
Mendoza decretó la emergencia
en  zonas  afectadas  por  el
granizo
02/01/2022

El  Gobierno  de  Mendoza  decretó  el  estado  de  emergencia  o
desastre agropecuario en las zonas cultivadas recientemente
afectadas por la caída de granizo. La medida alcanzará a más
de 60 distritos de 12 departamentos, informaron.

La  decisión  publicada  en  el  Boletín  Oficial  este  domingo
establece que todos los productores que hayan sufrido daños en
sus  cultivos,  previa  denuncia,  podrán  acceder  a
beneficios. Esto abarcará el período comprendido entre el 1 de
enero de 2022 y el 31 de marzo de 2023.
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“Corresponde declarar en estado de emergencia agropecuaria y/o
desastre agropecuario a los predios rurales que hayan sufrido
pérdidas de significación en sus cultivos”, señala el texto. 

La  diferencia  entre  ambos  términos  es  que  quienes  hayan
denunciado pérdidas de entre 50% y 79% serán alcanzados por
los beneficios de la emergencia agropecuaria. En tanto, los
productores afectados en más del 80% estarán enmarcados en lo
que la normativa establece como desastre agropecuario.  

Algunos de los beneficios que se aplicarán a partir de esta
declaración incluyen la eximición de la obligación de pago del
impuesto inmobiliario y de los cánones de riego, la prórroga
de vencimientos de cuotas de créditos, líneas de financiación
con  tasas  de  interés  bonificadas  y  bonificación  en  las
facturas del servicio eléctrico.

La  última  fuerte  tormenta  de  granizo  afectó  seriamente  a
distintas partes de la provincia. Principalmente, generó daños
en Lavalle, donde falleció un motociclista y San Martín. 

Al respecto, Enrique Vaquié, ministerio de Economía y Energía
afirmó: “Esta medida viene a traer alivio a la situación de
todos los productores afectados. La decisión se suma, además,
a  las  medidas  que  hemos  anunciado  previamente  en  los
departamentos  de  San  Martín  y  Lavalle,  principales
damnificados  por  las  últimas  tormentas”.   

Distritos  alcanzados  por  la
emergencia
Según detalle el documento, la emergencia alcanza a un total
de 66 localidades distribuidas en 12 departamentos ubicados en
las cuatro regiones: Norte, Centro, Este y Sur.   

Tunuyán: Las Pintadas y Vista Flores. 
Tupungato: Cordón del Plata, El Zampal, La Arboleda, San
José y Tupungato . 



Junín: Algarrobo Grande, Alto Verde, Junín, La Colonia,
Phillips y Rodríguez Peña.  
Rivadavia: Andrade, El Mirador, La Central, Los Árboles,
Mundo Nuevo, Rivadavia y Santa María de Oro.  
San  Martín:  Alto  Salvador,  Alto  Verde,  Buen  Orden,
Chapanay,  Chivilcoy,  El  Central,  El  Divisadero,  El
Espino, El Ramblón, Montecaseros y San Martin.  
Santa Rosa: 12 de Octubre, La Dormida, Las Catitas y
Santa Rosa.  
Las Heras: El Algarrobal.  
Lavalle: El Carmen, Ing. Gustavo André, Jocoli, Jocoli
Viejo,  La  Palmera,  San  Francisco,  Tres  de  Mayo  y
Tulumaya.   
Luján de Cuyo: Carrizal, Ugarteche y Vistalba.   
Maipú: Barrancas, Cruz de Piedra y Lunlunta.  
General Alvear: Alvear Oeste y Bowen.  
San Rafael: Cañada Seca, Cuadro Nacional, El Cerrito,
Goudge, Jaime Prats, La Llave, Las Paredes, Monte Comán,
Rama Caída, Real del Padre y Villa Atuel.  
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